AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE RESTAURACION

“Més visién, Mds compromiso”
(2024-2028)
RNC: 4-08-00024-4

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES.

Resolucién 0001-2025

En el Municipio de Restauracién, Provincia Dajabon, Rep. Dominicana, a los nueve (09)
dias del mes de octubre del afio 2025, a las 10:00 a.m., en el saldn de Actos del Ayuntamiento
Municipal de Restauracién, se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones,
previa convocatoria, para el conocimiento del requerimiento por parte del Alcalde de este
Municipio, la Gestién de la Construccién Yy reparacion de aceras y contenes, como parte
del embellecimiento y urbanizacién del casco urbano.

Con la presencia de los Miembros del Comité de Compras y Licitacion

Angel Feliciano Belliard Pefia, Encargado de Planificacién y Presidente del Comité de Compras y
Contrataciones; Ramdn Alberto Romano Contreras, Consultor Juridico y Miembro del Comité de
Compras y Contrataciones; Nelfys Edilia Canela Alix, Tesorera Municipal y Miembro del Comité de
Compras y Contrataciones; Aldho José Amarante Rodriguez, Encargado Libre Acceso a la
Informacién y Miembro del Comité de Compras y Contrataciones. Gabriela Recio Guzmaén,
Secretaria Municipal y Miembro del Comité de Compras y Contrataciones.

Incidencias

El presidente del Comité de Compras Angel Feliciano Belliard Pefia, procedio a presentar el
Unico Punto:

Designacién de los Peritos evaluadores que se encargaran de asesorar al Comité de Compras en la
parte de evaluacion de las ofertas que puedan presentarse durante el proceso de la Gestién de
la Construccion y reparacién de aceras y contenes.

CONSIDERANDO: que, el Reglamento de aplicacién No. 416-23 estipula que: "serd responsabilidad
de El comité de compras y contrataciones, la designacién de los Peritos que elaboraran las
especificaciones técnicas del bien a adquirir y del servicio u Obra a contratar, la aprobacién de los
pliegos de Condiciones especificas, el procedimiento de seleccién y el dictamen emitido por los
peritos designados para evaluar las ofertas”

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, servicios, obras y
concesiones, de fecha 6 de agosto del afio 2006 ¥ su posterior modificacién contenida en la Ley
No. 449-06, de fecha 6 de diciembre del afio 2006.

VISTO: El Reglamento de aplicacién de la Ley No. 340-06 emitido mediante el Decreto No. 416- 23
de fecha 14 de septiembre del afio 2023,

VISTO: El Requerimiento de fecha (30) de julio del afio 2025, firmado por el Alcalde Municipal.

El Comité de Compra y Contrataciones En el ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias que le confieren la Ley 340-06, el Reglamento de aplicacién de la misma no. 416-
23.

RESUELVE:

Designar al sefior, Wildon Amarante Rodriguez, perito técnico a los fines de que evalle la oferta de
los proponentes que participaran, y rinda informes segln corresponda en el proceso de
Comparacion de Precios, con el propésito de validar las ofertas presentadas y garantizar la
diafanidad del proceso para de la Construccion y reparacién de aceras y contenes.
Referencia: AMRE-CCC-CP-2025-0001
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Concluida con esa resolucion, se dio por terminada la sesion. Acta Sellada y firmada en el
municipio de Restauracién, Provincia Dajabén, Republica Dominicana, a los nueve {9} dias del mes

de octubre del afio Dos Mil veinticinco (2025).
1D D 4 “'//%Iéz~
e |
#1
At LliLr”

A o . 5 T 7
Ange}‘alilard Pefiia Lic. Ramdn Alberto ROmano Contreras
Enc. Oficina Planificacién y Programacion Asesor Juridica Ayuntamiento

Lo [} 97/(/?,? L }Oﬁﬁﬂf’{@v
Aldho Amarante Rodriguez Licdé. Nelfés Canela Alix

Enc. Oficina Libre Acceso a la Informacion

@m\')ﬁﬁf\& Qf»c‘tﬂ G

Gabriela Recio Guzman
Secretaria Municipal

e o/
“Fesrrurd

o

Av. San José #51, Restauracién, Dajabdn, Rep. Dom.
Teléfono: (809) 258-4186




